
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Rta Nota NO-2021-115206577-APN-DNEA#MAD
 
 
A: Maria Sol Herman Montechiari (DNEA#MAD), Lucia Belen Metz (DNEA#MAD), Vicente Ferrer Alessi 
(DEIAYARA#MAD),
 
Con Copia A: Carlos Liberman (SSPYA#MAGYP), Laura Prosdocimi (DPP#MAGYP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. en relación con la nota NO-2021-115206577-APN-DNEA#MAD, en el marco del EX-2021-
20370435- -APN-DNEYP#MEC – “EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA, por el que tramita 
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme lo dispuesto por la Resolución Conjunta No 3/2019 
de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Por la presente, y a los fines del cumplimiento de lo dispuesto en el tercer párrafo, artículo 5º del Anexo I de la Res. 
Conjunta Nº 3 anteriormente citada, la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA remite embebido el 

INFORME DPP N° 01/2022 ̈Informe Técnico de Revisión del EsIA,  EQUINOR ARGENTINA S.A. 
(Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1”)¨ (IF-2022-20691505-APN-
DPP%MAGYP) el cual analiza la consideración brindada a los elementos requeridos en las 
especificaciones técnicas indicadas en el ANEXO 4 de la mencionada Resolución Conjunta, e incluye la 
intervención dada al INIDEP en cumplimiento de lo indicado en el citado artículo. Cabe mencionar que 
dicho informe no pretende ser una evaluación exhaustiva de los posibles impactos ni cumple la finalidad 
de evaluar los resultados del EsIA, lo cual se reconoce que es competencia de su Dirección.

 



Sin otro particular saluda atte.
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El presente informe se elabora en función de lo dispuesto en el tercer párrafo, 
artículo 5º del Anexo I de la Res. Conjunta Nº 3, 2019 de la Secretaría de Energía y la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable” respecto a la nota NO-2021-
115206577-APN-DNEA#MAD, en el marco del EX-2021-20370435- -APN-
DNEYP#MEC “Perforación de un pozo exploratorio, denominado“Argerich-1” en 
Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” EQUINOR ARGENTINA B.V. 
SUCURSAL ARGENTINA, con CUIT 30-71578830- 2, en carácter de proponente del 
citado proyecto, ha presentado el Estudio de Impacto Ambiental entre los órdenes 61 a 
97 del expediente de referencia en virtud del Informe de Categorización y Alcance que 
oportunamente fuera realizado mediante IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD 
de orden 43 


 
En primer lugar, cabe destacar que el presente Informe Técnico de Revisión del 


EsIA, analiza la consideración brindada a los elementos requeridos en las 
especificaciones técnicas indicadas en el Anexo 4 de la mencionada resolución. Dicho 
informe no es una evaluación exhaustiva ni cumple la finalidad de evaluar los resultados 
del EsIA, sino que presenta una revisión sobre los contenidos requeridos a fin de indicar 
si se han contemplado a los principales recursos pesqueros y pesquerías que se 
desarrollan en el área, sobre la base del conocimiento a la fecha. Por lo tanto, no se 
emitirá juicio ni opinión con respecto a los resultados de la evaluación lo cual es 
competencia del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  
  


Se incluye al presente informe, la intervención dada al INIDEP mediante NO-
2021-121262153-APN-DPP#MAGYP (ver ANEXO I), la nota del INIDEP NO-2022-
11760560-APN-DNI#INIDEP  por medio de la cual solicitaron extender el plazo para 
enviar la respuesta sobre la revisión del documento y  la correspondiente a los 
comentarios solicitados respecto al EIA NO-2022-11637932-APN-DNI#INIDEP (ver 
ANEXO II), la cual remite una evaluación realizada por distintos Programas y 
Gabinetes del INIDEP (documento embebido al presente informe), analizando si la 
información presentada es correcta, actualizada, y si los trabajos más importantes están 
citados.  


  
A continuación, se indican las observaciones de la Dirección de Planificación 


Pesquera (DPP) sobre el EsIA:   
  


● CAPÍTULO 1: RESUMEN EJECUTIVO. No tenemos comentarios sobre el 
mismo 


 
● CAPÍTULO 2: PRESENTACIÓN. No tenemos comentarios sobre el mismo  


 
● CAPÍTULO 3: MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL. No tenemos 


comentarios sobre el mismo  
 
● CAPÍTULO 4: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. No tenemos comentarios 


sobre el mismo.  
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● CAPÍTULO 5: Definición del área de estudio y del área de influencia social.  


  
En el punto 5.7.3 Área de influencia social (AIS) donde dice  ̈ La afectación 


en las actividades pesqueras (el proyecto puede causar impactos directos en su 
AO). Para ello, consideramos principalmente impactos en Mar del Plata, ya que 
es el principal puerto pesquero de Argentina y la provincia de Buenos Aires¨. En 
esta sección cabría mencionar que la actividad de los buques pesqueros puede 
verse afectada por no poder operar en la zona del proyecto o porque deban 
desplazarse a consecuencia de la actividad del proyecto, lo cual podrá tener menor 
o mayor afectación dependiendo de la época en que se desarrolle la actividad.  


 
 


● CAPÍTULO 6: LÍNEA DE BASE AMBIENTAL Y SOCIO ECONÓMICA  


El INIDEP ha analizado el capítulo 6, parte 1 en profundidad a fin de 
identificar si la información presentada es correcta, actualizada, y si los trabajos 
más importantes están citados (Ver Anexo II)  


En el punto 6.5.2.1. Contexto Económico - Actividad pesquera;  se indica 
que  ¨Otros actores de la pesca también participan en el debate con el CFP 
sobre las cuotas de captura (autoridades pesqueras, organizaciones de 
investigación, cámaras del sector pesquero), donde priorizan las especies de 
mayor valor comercial y en las que se concentra la mayor parte de la actividad 
de la flota pesquera: polaca, merluza de cola, merluza negra y merluza común¨, 
y no se mencionan a las pesquerías de Calamar y Vieira que se desarrollan en 
la zona cercana a la de operación del proyecto. 


 
El tercer párrafo de la página 212 menciona que “ actualmente ocurre lo 


que algunos llaman el “saqueo” de los recursos del Atlántico Sur por parte de 
buques que se aprovechan de la falta de regulación para extraer enormes 
cantidades de peces y mariscos dentro de la Zona Económica Exclusiva…”. Esta 
afirmación no se documenta ni fundamenta. Luego se aclara que para operar 
dentro de la ZEE hay que enarbolar la bandera argentina y se menciona el 
requerimiento de permisos de pesca, la existencia de cuotas de captura y los 
espacios marítimos establecidos por la Convención de Derechos del Mar, la cual 
es válida a nivel global, no solo de Argentina. Este párrafo contiene una serie de 
imprecisiones pueden llevar a confusión respecto a la regulación de la pesca por 
parte de las autoridades argentinas que no tiene relación con la actividad del 
proyecto. Argentina regula acabadamente sus pesquerías y cuenta con un Plan de 
Acción Nacional para combatir la pesca ilegal, no declarada y que en la práctica 
conlleva acciones de control de su propia flota nacional y de la flota extranjera 
que opera en aguas internacionales lindantes a la ZEEA de manera integrada entre 
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, la Prefectura Naval Argentina, y la 
Armada Argentina. El control de los posibles ingresos ilegales de la flota 
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extranjera a las aguas nacionales es una de las tareas de mayor relevancia y a la 
que se le dedica gran cantidad de recursos humanos y financieros, por lo que en 
años recientes ha disminuido notablemente la cantidad de buques capturados 
realizando pesca dentro de la ZEEA. Los casos de captura de buques ilegales son 
de público conocimiento y han sido ejemplificadores para toda la comunidad 
internacional. 


 
En otro orden, se observa que la información respecto a la categorización 


y descripción de todas las flotas es en parte confusa, sobre todo en lo que 
respecta a la flota costera y artesanal. Efectivamente la flota artesanal es costera, 
pero sin embargo, la denominación de “flota costera” abarca otro tipo de 
embarcaciones, además de la artesanal, que operan en zonas más alejadas de la 
costa. Claramente, la flota artesanal no opera en zonas cercanas ni aledañas a la 
del área de operación del proyecto.  


 
En el punto ¨Pesca de Altura o Industrial ¨ se menciona que la captura 


de centolla no es dirigida ¨Lejos queda la centolla (Lithodes santolla), que no 
es objeto de pesca dirigida, sino que se captura junto con la merluza¨. Esta 
afirmación es errónea, existe una pesquería especializada en esta especie con 
trampas (que se reconoce luego en la página 223) y que no se desarrolla en 
áreas cercanas a la zona de operación del proyecto. La cita de Petovello 1999 
sobre la operación en el Golfo (San Jorge) tampoco tiene relevancia para la 
zona de operación. En esta sección no se menciona ni la pesca de Calamar ni 
de Vieiras que tienen mayor relevancia para la zona de operación.  


 
En la página 217 se concluye que en el área del proyecto existen ¨dos 


tipos principales de flotas pesqueras en el área de estudio: Flota costera y  
Flota de altura (especialmente arrastreros y palangreros)¨, y esto no deriva 
del análisis anterior. La flota costera no alcanza a la zona del proyecto, y mucho 
menos la artesanal. Si bien es cierto que la flota de altura arrastrera y palangrera 
es relevante para el área, también lo es la potera que opera sobre Calamar en 
zonas aledañas al proyecto durante algunos meses del año.  


 
En la descripción de la flota fresquera de la página 223 se indica que la 


misma transporta el producto a granel y sin conservación sin indicar la fuente 
de esta aseveración cuando esto no es así para toda la flota. Luego detallan el 
volumen de los cajones en los que se estiba la captura, lo cual indica que la 
misma encajona. Por otro lado, en el siguiente párrafo, se indica que “La figura 
siguiente muestra los desembarques de la merluza común en el golfo de San 
Matías entre 2005 y 2016 por tipo de flota. La flota fresquera es una de las que 
más desembarques tiene”. La pesquería de merluza en el Golfo San Matías 
resulta irrelevante para el análisis ya que se encuentra alejado del área del 
proyecto.  


 
La figura 6.5.8 muestra los desembarques de por flota pero no se 


especifica si es para el área del proyecto o en general para toda la ZEE. 
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En el punto Flota Costera se incluye una descripción que se presta a 


confusión dada la descripción realizada en secciones anteriores y se observan 
también datos erróneos (por ej. la flota costera no realiza mareas de 30 días). 
Asimismo, no se trata a cada flota con el mismo nivel de detalle, lo cual no 
permite comprender si se han considerado todos los elementos de la pesca que 
pueden verse afectados por el proyecto.  


 
La descripción de la Flota de Rada o Ría (que corresponde a los buques 


de menor tamaña e incluye a la flota artesanal) indica que pescan 
principalmente merluza, langostino, abadejo y calamar, lo cual es cierto para 
las dos primeras especies pero no para el abadejo y el calamar, ya que 
prácticamente no capturan dichas especies, sino otras pertenecientes al grupo 
del “variado costero” como corvina blanca y pescadilla. 


 
La descripción de la Flota Tangonera, aunque no resulta de especial 


importancia para el área de estudio, presenta en la Figura 6.5-16 una 
distribución de capturas de 2005 que se encuentra desactualizada ya que la 
captura en el Golfo San Jorge se encuentra prohibida por las autoridades 
provinciales desde 2018 (Resolución CFP 07/2018). Una visión más 
actualizada del desarrollo actual de la pesquería puede encontrarse en Allega et 
al, 2019 (obra citada en otras secciones del documento). 


 
En el punto Ubicación de los Desembarques, no se incluye ningún texto 


explicando a qué corresponde lo que luego se muestra en la figuras 6.5.19-20, y 
en la sección Ubicación de la Flota, no se hace referencia a que tipo de flota es 
la que se está representando y a que corresponde la información de los mapas, si 
es solo un punto de monitoreo o a que corresponde.  


 
En la sección Especies la Figura 6.5-34 no corresponde a la Distribución 


de los Desembarques de Langostino sino que es idéntica a la de Figura 6.5-38 
en donde está correctamente referenciada en cuanto a que representa la 
Distribución de los Desembarques de Vieira Patagónica. 
 


En el punto Restricciones de pesca en Puntos Principales, en la página 
258 segundo párrafo se indica “Las otras especies no están reguladas o están 
incluidas en el CMP nacional…” lo cual es incorrecto: cada pesquería que cuenta 
con evaluación poblacional tiene su CMP asignada, entre ellas, la Vieira 
Patagónica, ya identificada como una de las principales en el área. Por otro lado, 
no se menciona la normativa para el manejo de la pesquería de Calamar. En 
cambio, se menciona el “alcornoque rosado” (aunque no se lo reconoce en la 
normativa con ese nombre, pero se presupone ser el abadejo), con una norma ya 
perimida respecto a su CMP, y sin mencionar su normativa vigente.   
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El quinto párrafo de esa misma página confunde el manejo que se realiza 
en el área de Veda Permanente de Arrastre para la protección de juveniles de 
merluza, las zonas de esfuerzo restringido, y la pesca de langostino que se 
identifica como si se realizara con jiggers (buques poteros a calamar) cuando se 
realiza con tangones. Cabe mencionar por otro lado, que lo mencionado en este 
párrafo corresponde a una descripción general de la pesca y no influye en el 
estudio de impacto sobre la actividad pesquera ya que es una zona que no tiene 
relación con lo que sucede en el área del proyecto. 


 
La Figura 6.5-41: Áreas con Restricciones de Pesca a Marzo de 2021, 


Área de Mar del Plata, está mal este epígrafe ya que corresponde a las áreas de 
manejo y veda establecidos por la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo 
(CTMFM). En ninguna parte de esta sección se menciona la normativa emitida 
por dicha Comisión ni las normas representadas en dicha figura.  
 


En la sección Principal Actividad Económica: Sector Pesquero, en el 
punto Actores clave, la clasificación utilizada para la flota surge del Informe 
Productivo Provincial de 2020 que no coincide con lo desarrollado en los puntos 
anteriores del mismo Capítulo, y contiene algunos errores, como si solo existiera 
un buque potero que opera en la pesquería de calamar o no aclarar 
identificaciones no comunes como “arrastreros de popa húmeda” o “flota de rada 
y de estuario” o “congeladores de vara”. La sección de “Normativa Actual” 
menciona sólo la Ley Federal de Pesca, lo cual, si bien es fundamental  y todas 
las normas de regulación pesquera derivan de la misma, no se consideran otras 
normas que regulan la actividad en el área de operación del proyecto.   
  


● CAPÍTULO 7: IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POTENCIALES 
IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 


 
Del análisis presentado en este capítulo cabe destacar la consideración 


brindada a las actividades pesqueras que se realizan en el área del proyecto y 
zonas aledañas y la temporalidad de las mismas. Más allá de las observaciones 
realizadas en los capítulos anteriores, resulta de fundamental importancia, dado 
que se ha identificado la época de menor actividad pesquera en la zona, que, de 
aprobarse el proyecto, el mismo se lleve a cabo efectivamente en el período de 
menor interacción con la actividad pesquera que se ha identificado (cuarto 
trimestre del año). 


  
● CAPÍTULO 8: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL.  
 


En el punto 8.1.4.5 “Actividades, metodologías y protocolos” se señala 
que se establecerá una zona de exclusión de 500 metros alrededor del buque de 
exploración y que la empresa establecerá comunicación en los buques que se 
acerquen a la zona,en tanto que se establece un compromiso de cooperación con 
otros operadores marítimos lícitos para minimizar la interrupción de otras 
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actividades marinas. En tal sentido, reviste gran importancia que las vías de 
comunicación planteadas funcionen fluidamente y se mantenga informada a la 
flota pesquera del cronograma efectivo de trabajo dentro del cuarto trimestre del 
año, en caso de que se apruebe la realización del proyecto.  
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ANEXO I.  Solicitud intervención dada al INIDEP mediante NO-2021-121262153-
APN-DPP#MAGYP  
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ANEXO II.   Nota del INIDEP NO-2021-121517926-APN-DNI#INIDEP solicitando 
ampliación de plazos para revisión de EIA y respuesta      INIDEP NO-2022-
11760560-APN-DNI#INIDEP que contiene la evaluación realizada por distintos 
Programas y Gabinetes de este Instituto, analizando la propuesta enviada  
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